
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 23 días del mes de enero de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2014-0319, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en 
derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$500.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$0 

 
TOTAL: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA conforme el Acuerdo PCSJA22-11978 del 
29 de julio de 2022, en la providencia del 11 de noviembre de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($500.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada SALUD a favor del 
demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023), En la fecha pasa al Despacho de la Señora Juez el proceso 
ordinario No. 2019-740, informándole COLFONDOS S.A., confirió nuevo poder (fl. 
153 y ss). Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
En atención al informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a 
la doctora MARGARITA MARIA FERRERIRA HENRIQEZ identificada con la cédula 
de ciudadanía 1.082.894.374 y titular de la tarjeta profesional 221.815 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada judicial de COLFONDOS 
S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 
En firme este proveído, dese cumplimiento a la orden de archivo emanada en auto 
datado del 03 de agosto de 2021 (fl. 148). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES 
 
KCMS 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo laboral 2021-554, informándole que una vez vencido el término de 
traslado de la parte ejecutada, ésta no presentó escrito contentivo de excepciones 
y que al parte ejecutante peticionó entrega de título depósito judicial (fl. 253). 
Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Se tiene que el ejecutado señor MANUEL ANTONIO TOCARRUNCHO VIASUS, 
no allegó escrito alguno contentivo de excepciones. 
 

ASUNTO A TRATAR 
 

Encontrándonos dentro del término legal, procede el despacho a dictar la 
providencia que en derecho corresponda, luego de observar que no existe causal 
de nulidad que invalide la actuación surtida. 
 

ANTECEDENTES 
 
El CONJUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA EXTINTA 
FUNDACIÓN SAN JUAN DE DIOS E INSTITUTO MATERNO INFANTIL - 
LIQUIDADO mediante apoderado judicial, instauraron demanda ejecutiva laboral 
en contra del señor MANUEL ANTONIO TOCARRUNCHO VIASUS, por concepto 
de las condenas impuestas dentro del proceso ordinario y las costas de la 
presente ejecución. 
 
Se dispuso ante la invocación de la parte actora, librar mandamiento de pago 
ejecutivo el 30 de marzo de 2022 visible a folio 253 del expediente. 

 
CONSIDERACIONES 

 
En el sublite se advierte que la ejecutada no hizo efectiva la obligación pese a su 
notificación que por anotación en estado realizó ésta Sede, así como tampoco 
presentó escrito alguno contentivo de excepciones, razón más que valedera para 
concluir que se debe continuar con la presente ejecución y por los conceptos y 
valores demandados, siendo así procedente además, dar aplicación a lo 
establecido en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso. 
 
Los presupuestos procesales, las garantías de derecho de defensa y el debido 
proceso se encuentran cumplidos, razón por la que ante una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de la ejecutada y a favor de la parte ejecutante y por el 
hecho de no haber constancia en autos del cumplimiento de la obligación, se 
procederá a dictar sentencia de acuerdo al artículo 440 ibídem. 
 
Finalmente, para un mejor proveer de las diligencias previo resolver sobre la 
entrega de título judicial, el despacho dispondrá a las partes para que aporten la 
liquidación del crédito. 
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Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C., administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución conforme al 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que las diligencias permanezcan en la Secretaría del 
despacho hasta tanto las partes presenten la liquidación del crédito conforme lo 
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas al ejecutado. TÁSENSE, teniendo en cuenta 
la suma de $100.000 por concepto de agencias en derecho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES 

 
KCMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el proceso Ejecutivo Laboral No. 
2022-352, informando que la parte actora no ha realizado trámite alguno para 
notificar a la ejecutada. - Sírvase proveer.  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
  
En atención al informe secretarial que antecede y revisadas las presentes 
diligencias, se advierte que desde la fecha en que se libró mandamiento de pago no 
se ha adelantado gestión alguna por el extremo actor a fin de notificar a la encartada.
  
Sobre el asunto, en efecto tal y como lo indica el parágrafo del artículo 30 del 
CPTSS, nótese el carácter disyuntivo en el aspecto que refiere a disponer archivo 
o continuar con el proceso; en tal sentido para esta Juzgadora a no dudarlo, 
teniendo en cuenta la falta de interés en el trámite del proceso por la parte actora, 
la cual ha generado una dilación injustificada e impidiéndose con ello, lograr los 
objetivos de una pronta y cumplida administración de justicia, es por lo que el 
Juzgado procede a ORDENAR EL ARCHIVO de las presentes diligencias, al  tenor 
de lo normado en la norma citada, como quiera que han transcurrido más de seis 
(6) meses, desde el momento mismo en que se profirió auto que libra mandamiento 
de pago, sin que la parte interesada haya prestado su concurso con el fin de lograr 
la notificación personal a la ejecutada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
  
La Juez,  
 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES  
KCMS  

  
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 25 de enero de 2024 
En la fecha se notificó por estado Nº 010 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., primero (01) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo laboral 2023-051, informándole que una vez vencido el término de 
traslado de la parte ejecutada, ésta no presentó escrito contentivo de excepciones 
y que al parte ejecutante peticionó entrega de título depósito judicial (fl. 156). 
Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Se tiene que el ejecutado señor GERMAN RAMIREZ HERNANDEZ, no allegó 
escrito alguno contentivo de excepciones. 
 

ASUNTO A TRATAR 
 

Encontrándonos dentro del término legal, procede el despacho a dictar la 
providencia que en derecho corresponda, luego de observar que no existe causal 
de nulidad que invalide la actuación surtida. 
 

ANTECEDENTES 
 
La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – EAB- ESP 
y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
mediante apoderado judicial, instauraron demanda ejecutiva laboral en contra del 
señor GERMAN RAMIREZ HERNANDEZ, por concepto de las condenas 
impuestas dentro del proceso ordinario y las costas de la presente ejecución. 
 
Se dispuso ante la invocación de la parte actora, librar mandamiento de pago 
ejecutivo el 17 de enero de 2023 visible a folio 155 del expediente. 

 
CONSIDERACIONES 

 
En el sublite se advierte que la ejecutada no hizo efectiva la obligación pese a su 
notificación que por anotación en estado realizó ésta Sede, así como tampoco 
presentó escrito alguno contentivo de excepciones, razón más que valedera para 
concluir que se debe continuar con la presente ejecución y por los conceptos y 
valores demandados, siendo así procedente además, dar aplicación a lo 
establecido en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso. 
 
Los presupuestos procesales, las garantías de derecho de defensa y el debido 
proceso se encuentran cumplidos, razón por la que ante una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de la ejecutada y a favor de la parte ejecutante y por el 
hecho de no haber constancia en autos del cumplimiento de la obligación, se 
procederá a dictar sentencia de acuerdo al artículo 440 ibídem. 
 
Finalmente, para un mejor proveer de las diligencias previo resolver sobre la 
entrega de título judicial, el despacho dispondrá a las partes para que aporten la 
liquidación del crédito. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C., administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución conforme al 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que las diligencias permanezcan en la Secretaría del 
despacho hasta tanto las partes presenten la liquidación del crédito conforme lo 
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas al ejecutado. TÁSENSE, teniendo en cuenta 
la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES 

 
KCMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo 2023-508  informándose que, se encuentra pendiente por resolver solicitud 
de ejecución. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la 
apoderada judicial de la parte demandante presentó solicitud de ejecución de las 
condenas impuestas dentro de este asunto, la cual se encuentra pendiente por 
resolver. 
 
Entonces, previo al estudio de dicha petición, se dispone el ENVÍO de las diligencias 
a la Oficina Judicial - Reparto, para que sean compensadas como PROCESO 
EJECUTIVO. 
 
Por Secretaría, LÍBRESE OFICIO. 
 
Cumplido lo anterior, regrese el expediente al Despacho para continuar con el 
trámite procesal pertinente y 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

  OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 
 
KCMS 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
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Bogotá D. C., 25 de enero de 2024 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo 2014-396 informándole que, obra renuncia de poder y nuevo mandato por 
parte de Colpensiones (fls. 177 a 194) y que al tiempo ejecutante peticiona reiterar 
oficio al Banco de Occidente (fl.196). Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la Dra. MARÍA CAMILA 
BEDOYA GARCÍA, apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, presentó renuncia al mandato conferido.  
  
Para el efecto, resulta preciso indicar que conforme al artículo 76 del Código 
General del Proceso, la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial en el juzgado acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido.   
  
Teniendo en cuenta lo anterior, se ACEPTA la renuncia presentada la Dra. MARÍA 
CAMILA BEDOYA GARCÍA y de acuerdo al nuevo mandado de dicha 
Administradora se RECONOCE PERSONERÍA a la doctora MARCELA PATRICIA 
CEBALLOS OSORIO identificada con C.C No 1.075.227.003 y titular de la T.P 
214.303 del CSJ y a su vez a la doctora YENNY PAOLA MEJIA RADA identificada 
con C.C No. 1.117.541.719 y titular de la T.P No. 377.804 en representación de la 
firma de abogados UNIÓN TEMPORAL DEFENSA PENSIONES, para actuar como 
apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la ejecutada COLPENSIONES.  
 
Ahora, en el plenario también se vislumbra que el apoderado judicial de la parte 
actora allega escrito mediante el cual solicita reiterar el oficio 212/22 respecto la 
medida de embargo y retención, pues argumenta la no admisibilidad de la 
naturaleza inembargable señala por la entidad financiera.  

   
Al respecto, el Despacho considera que debe mantenerse la medida cautelar y tener 
por embargados los dineros que la ejecutada pueda poseer en las cuentas de la 
citada entidad bancaria para satisfacer el pago del crédito y costas de este asunto, 
por las siguientes razones:  
 
Si bien es cierto se trata de cuentas que manejan recursos del Sistema de Seguridad 
Social Integral, con esa destinación específica y por ende gozan de 
inembargabilidad, no debe perderse de óptica que tal situación tiene limitantes o 
excepciones tratándose precisamente de permitir la efectividad de los derechos 
constitucionales como el caso que nos ocupa que se trata del cobro de mesadas 
pensiónales causadas desde hace mucho tiempo, donde por aplicación 
constitucional debe desecharse el carácter absoluto de inembargabilidad de los 
recursos del SSSI. Esa posición ha sido sostenida en forma reiterada por la H. Corte 
Constitucional bajo el amparo superior de los derechos de trabajadores y 
pensionados y tratándose de afectación de dineros del Presupuesto General de la 
Nación y del Sistema General de Participaciones, válidamente aplicables a este 
caso (sentencias T-193/97, T-262/97, T-133/05, C-566/03, C-192/05, C-1154/08). 

 
Ahora, aunado a lo dicho en párrafo anterior, es conveniente recapitular lo dicho en 
Sentencia No. 31274 de 28 de enero de 2013 Magistrada ponente Dra. Elsy del Pilar 
Cuello Calderón en la cual indicó:  
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  “El Tribunal al conocer en segunda instancia ordenó el levantamiento de las 

cautelas, bajo el argumento de que <<los recursos del ISS son inembargables en principio, 
porque así lo establecen los artículos 134 de la Ley 100 de 1993 y 689 CPC, salvo de una 
parte que se trate de aquellos que estén excluidos en una y otra norma o que se trate de 
recursos vitales para el afiliado >>, motivación que desconoce el rubro embargado 
corresponde a fondos del sistema de seguridad social, al cual corresponde precisamente la 
pensión adeudada a la actora, a quien le fue reconocida dicha prestación equivalente al 
salario mínimo, de la cual deriva su sustento, sin que se le pueda privar de él por la 
negligencia del propio Instituto de los Seguros Sociales y en esa medida el Juzgador no 
podía avalar dicha omisión. 

(…) 

En tal sentido, esta Sala de la Corte, estima que ante excepcional circunstancia es 
decir, una persona de la tercera edad, que merece especial protección del Estado, que 
no cuenta con seguridad social, ni de recursos económicos para mantenerse, lo que 
suma su estado de salud calamitoso, necesita una resolución  pronta de sus 
situación para de su situación para no hacer ilusorio un derecho que, pese haberse 
reconocido y concedido por el Juez competente no ha podido materializarse debido 
a la incapacidad administrativa de la entidad de resolverlo, aspecto que no puede 
soslayar ese deber de pago, y aún cando por regla general se ha establecido la 
imposibilidad de aplicar medidas cautelares a bienes inembargables esto no es 
absoluto,  pues debe remitirse excepcionalmente cuando se encuentran en riesgo el 
derecho a la vida en condiciones dignas, a la seguridad social y a la tercera edad, esto 
siempre que sea imposible la satisfacción pensional a través de otra medida como acontece 
en el sub lite” (subraya y negrilla del despacho).       

 
Por lo anterior, se dispone que por secretaria se reitere el oficio 212/22 visible a 
folio 164 del plenario, con destino al BANCO DE OCCIDENTE, advirtiendo desde 
ya que el incumplimiento a lo ordenado acarreara sanciones legales, por lo cual, a 
su vez se REQUIERE a la entidad bancaria para que al tiempo indique el nombre e 
identificación completa del funcionario encargado o asignado para dar cumplimiento 
a las ordenes aquí impartidas. 
 
Una vez tramitados el oficio referido, retornen las diligencias al despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES  
 

KCMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo 2014-670 informándole que, ejecutada peticiona la terminación del 
proceso ejecutivo por pago total de la obligación (fl. 120 y ss). Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, INCORPÓRESE Y PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO de las parte ejecutante la petición elevada por la encartada visible 
a folios 120 y ss del plenario. 
 
En consecuencia, el Despacho dispone REQUERIR a la parte actora 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PROTECCIÓN 
S.A., para que en el término de cinco (05) días siguientes a la notificación por 
estados del presente auto informe si la ejecutada FANNY MIREYA GARCIA SILVA 
dio cabal cumplimiento a la orden de apremio perseguida, so pena que la misma 
depreca la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
 
Cumplido lo anterior, vuelvan las presentes diligencias al Despacho para continuar 
con el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES 
KCMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo laboral 2015-009 informándole que Colpensiones peticiona elaboración y 
entrega de título judicial (fl.74 y ss). Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que Colpensiones 
peticiona la entrega de títulos depósitos judiciales que reposan a órdenes del 
presente asunto a su favor, por ello, consultada la plataforma de depósitos dispuesta 
por el Banco Agrario de Colombia para esta Sede Judicial, se encontró que sobre 
el título depósito 400100006120246 constituido el 07 de julio de 2017 por valor 
$988.613 operó el fenómeno de la prescripción, como consta a folio 183. 
 
En consecuencia, no obra título alguno para entrega a órdenes del asunto.  

En firme esta decisión, retornen las diligencias al archivo conforme lo dispuesto en 
auto inmediatamente anterior (fl.165).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES  
 

KCMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo 2015-925 informándole que, obra renuncia de poder y nuevo mandato por 
parte de Colpensiones (fls. 229 y ss). Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la Dra. MARÍA CAMILA 
BEDOYA GARCÍA, apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, presentó renuncia al mandato conferido.  
  
Para el efecto, resulta preciso indicar que conforme al artículo 76 del Código 
General del Proceso, la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial en el juzgado acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido.   
  
Teniendo en cuenta lo anterior, se ACEPTA la renuncia presentada la Dra. MARÍA 
CAMILA BEDOYA GARCÍA y de acuerdo al nuevo mandado de dicha 
Administradora se RECONOCE PERSONERÍA a la doctora MARCELA PATRICIA 
CEBALLOS OSORIO identificada con C.C No 1.075.227.003 y titular de la T.P 
214.303 del CSJ y a su vez a la doctora YENNY PAOLA MEJIA RADA identificada 
con C.C No. 1.117.541.719 y titular de la T.P No. 377.804 en representación de la 
firma de abogados UNIÓN TEMPORAL DEFENSA PENSIONES, para actuar como 
apoderada principal y sustituto, respectivamente, de la ejecutada COLPENSIONES.  
 
En consecuencia, PERMANEZCAN las diligencias en Secretaría hasta tanto se dé 
el impulso procesal correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez, 

 
OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES 

KCMS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023), pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, 
informándole que en el proceso ejecutivo laboral 2015-934 el Dr. Julio Cesar 
Munevar solicitó señalar fecha de diligencia para llevar a cabo conciliación judicial 
(fl. 451) y que al tiempo apoderado de la parte ejecutante aportó contrato de 
transacción suscrito entre el señor Guillermo Morantes Vivas y la señora Luz Marina 
García Duarte (fls. 454 a 458). Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisadas las diligencias, encuentra el Despacho que en atención a la petición 
elevada por el apoderado de la parte ejecutante, previo a decidir de fondo respecto 
la terminación del proceso, se dispone INCORPORAR Y PONER EN 
CONOCIMIENTO de las partes el contrato de transacción que obra a folios 454 a 
458 del plenario. 
 
Para tal efecto, se concede el término de diez (10) días contados a partir de la 
notificación por estados del presente auto, vencidos los cuales regresaran las 
diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES 
KCMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., nueve (09) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario laboral 2016-264 informándole que vencido el término concedido en auto 
anterior, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., no atendió el requerimiento efectuado (fl. 1108). Sírvase 
proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se requiere por segunda oportunidad a la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A., para que en el término de diez (10) días contador a partir de la notificación por 
estado de la presente decisión, se sirva acreditar el pago de las expensas ante la 
Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, y proceda 
a remitir la historia clínica del demandante, a fin de valorar al demandante, en 
cumplimiento del auto dictado el 26 de marzo de 2019 (fl. 553). 
 
Por lo anterior, cumplido el término señalado, retornen las diligencias al Despacho 
a fin de resolver lo que en derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES  
 

KCMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario laboral 2017-629 informándole que vencido el término concedido en auto 
anterior, la parte actora no atendió el requerimiento efectuado. Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se REQUIERE NUEVAMENTE a la parte 
demandante para que por intermedio de su apoderado en un término no superior a 
cinco (5) días hábiles contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, 
se sirva dar cumplimiento al auto dictado en audiencia del 16 de enero de 2018 (fl. 
33), esto es, notificar a los encartados VIVIAN PAOLA GALINDO MAYORGA y 
JAIME GALINDO LUGO en concordancia con las consideraciones de la Ley 2213 
de 2022. 
 
Una vez vencido el término señalado, retornen las diligencias al Despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES  
 

KCMS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, 
informándole que en el proceso ordinario laboral 2018-145 obra solicitud de entrega 
de título depósito judicial (fls.538 y ss). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Evidenciado el anterior informe secretarial y al descender a la petición que eleva la 
parte demandante en cuanto a la entrega de título de depósito judicial que obre a 
su favor, se ingresó a la plataforma de títulos existente en éste Despacho, para 
encontrar la constitución de dos (02) títulos judiciales pendientes por entregar, 
constituidos a favor del proceso, identificados de la siguiente manera:  

 
 

NO. DEL TITULO 
JUDICIAL 

FECHA DE 
CONSTITUIDO 

VALOR 
CONSIGNADO 

400100007039188 06 de febrero de 2019 $30.000.000 

400100008908025 07 de junio de 2023 $20.356.233 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA FECHA: $50.356.233 

  
 

Así las cosas, se dispone la entrega de los títulos antes descritos al Dr. JHON 
ALEXANDER FLÓREZ SÁNCHEZ identificado con cédula de ciudadanía 
80.750.983 y titular de la T.P No. 241.565 del Consejo Superior de la Judicatura, de 
acuerdo a las facultades atribuidas mediante mandado que milita a folio 1 del 
plenario. 

 
Líbrese oficio al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 
Finalmente, debido al desistimiento de la demanda ejecutiva una vez se encuentre 
en firme este proveído ARCHÍVENSE las diligencias, conforme lo ordenado en 
providencia de fecha 17 de octubre de 2023 (fl. 536). 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES 
KCMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) En la fecha pasa al despacho de la señora Juez el proceso ordinario 
laboral 2018-415, informándole que apoderado demandante radicó solicitud de 
entrega de título judicial (fl. 1523 y vto) Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte actora 
peticiona la entrega de títulos depósitos judiciales que reposan a órdenes del 
presente asunto, por ello, consultada la plataforma de depósitos dispuesta por el 
Banco Agrario de Colombia para esta Sede Judicial, se encontró la siguiente 
constitución:  
 

- Título N°. 400100008979657 de fecha 10 de agosto de 2023 por valor de 
$68.476.878.  

 
Por consiguiente, se ordena la ENTREGA Y PAGO del título depósito judicial en 
comento a favor de la parte demandante, esto es, POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A., por intermedio de su representante legal.  

 
Por Secretaría ELABÓRESE el respectivo FORMATO DE PAGO con destino al 
Banco Agrario de Colombia.  

 
En firme esta decisión, retornen las diligencias al archivo conforme lo dispuesto en 
auto inmediatamente anterior (fl.1520).  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES  

 
 
KCMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha pasa al despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo 2018-417, informándole que apoderada demandante presentó renuncia al 
poder (archivo 007). Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que el Dr. ANDRÉS 
HERIBERTO TORRES ARAGÓN apoderado de la parte demandante, presentó 
renuncia al mandato conferido.  

Para el efecto, resulta preciso indicar que conforme al artículo 76 del  Código 
General  del  Proceso,  la  renuncia  no  pone  término  al poder  sino  cinco  (5)  días 
después   de   presentado   el   memorial   en   el   juzgado   acompañado   de   la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  

Teniendo en  cuenta  lo  anterior,  se  evidencia correo allegado por la profesional 
del derecho a la dirección de notificación de la parte demandante, por lo cual se 
ACEPTA la renuncia presentada. 

Así las cosas, permanezcan las diligencias en la secretaria del despacho hasta tanto 
las partes presenten la liquidación del crédito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES 
 
KCMS 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
   

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 25 de enero de 2024 
En la fecha se notificó por estado Nº 010 
el auto anterior. 
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